
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito 'xacional. capital de la República 
Dominicana, a los 1,·eint:..t;cé.s l c : , ..... __ _ _ ..... : ... 1- dic:.oT,t:.:-e J..:, ;¡f:c ..!. =- :::1. 
veintidós (2022 I; año 179 de la l ndencndcncia ~ l M) JI:' la Restauración. 

ARTÍCULO 3. Envíese a tas instituciones corresponcncntcs para su conocimicuto y ejecución. 

ARTÍCULO 2. Rafael Darlo Castillo queda designado subdirector de Comedores Económico'> del 
Estado Dominicano {CELO). 

ARTÍCULO 1. S? deroga el artículo del decreto núm. 417-.::!0 del 28 de: agosto de 2020 que 
designó a Domingo Antonio de los Santos \Iatco. ~ubd~'.\....:~.·y ..;.= ~(·:1:e:1 ves E. .. ·):·t m:-:,.., cie· 
Estado Dominicano (CITO). 

l>ECRF.TO: 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo i :28 de la Constitución de la República 
Dominicana. <.b.:to e; aí;;u¡...:::t...: 

NÚMERO: 765-22 
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LUIS ABINADER 


